	Coberturas Autos Timón Invertido

	COBERTURAS
	LA POSITIVA
	MAPFRE PERU

	Daño Propio
(Robo, choque, vuelco, incendio o cualquier otro suceso ocasionado por fuerza externa)
 
	Valor Comercial

Sin Robo Parcial
	Valor  Comercial

 

	Riesgos de la Naturaleza
 
	Si Cubre
	Si Cubre

	Huelga, Vandalismo, Terrorismo y Riesgos Políticos
 
	Si Cubre
	Si Cubre

	Responsabilidad Civil frente a terceros
 
	$100,000.00
	$150,000.00

	Responsabilidad Civil de Ocupantes
 
	$50,000.00
	$30,000.00

	Accidentes Personales, Máx. 5 personas:
	 
	 

	-       Muerte o Invalidez Permanente
	$20,000.00
	$20,000.00

	-       Gastos de Curación 
	$4,000.00
	$4,000.00

	-       Gastos de Sepelio
	$1,000.00
	$1,000.00

	Accesorios Musicales
	Hasta $1,000 sin costo

Máximo 20% del valor de la unidad

	Hasta $1,000 sin costo

Máximo 15% del valor de la unidad

	Aire Acondicionado 
 
	Sin Limite
	Incluido dentro del vehículo, pero limitado a $1,500

	Servicio de Auto de Reemplazo
 
	No Cubre
	Choque o Robo Total: 15 días acumulables al año

	Ausencia de Control  

 
	Si Cubre
	Si Cubre

	
	Aplicable únicamente a Personas Jurídicas y/o pólizas endosadas a entidades financieras
	Aplicable únicamente a Personas Jurídicas y/o pólizas endosadas a entidades financieras

	Alcoholemia
 
	0.5 gr/lt
	1.0 gr/lt

	Restitución Automática de la suma asegurada
(Excepto Equipo Musical y/o especiales)
	Si Cubre
	Si Cubre

	Uso de Vías No Autorizadas
 

 
	Si Cubre
	Si Cubre

	Rotura de Lunas y Parabrisas
	Nacionales: sin deducible

Importada: 10% mínimo USD. 150
	Nacionales: sin deducible

Importada: Deducible daño a la propiedad

	Atención en Talleres
	Talleres Afiliados
	Talleres Afiliados y No Afiliados

	SERVICIOS

	Servicio de Grúa 
	Si cubre
	Si Cubre

 

	Servicio de Ambulancia
	
	

	Servicio de Auxilio Mecánico
	
	

	Servicio de Conductores 
	3 veces al año 
	3 veces al año

	Servicio de Grabado de lunas
IDENTICAR
 
	-
	Si cubre, se grabará la placa del vehículo en lunas, faros y micas

	Procuraduría en el lugar del accidente
	Si Cubre
	Si Cubre

	Peritaje Técnico de Daños en Talleres Afiliados
 
	Si Cubre
	Si Cubre

	Se exonerará la Denuncia Policial, previa autorización del procurador de la compañía aseguradora.
 
	En caso que no involucre participación de terceros
	En caso que no involucre participación de terceros

	 
	
	

	DEDUCIBLES

	Daño a la propiedad o Responsabilidad Civil(Talleres Afiliados)
 

 
	15% del monto siniestro, mínimo $300
	GRUPO I: 10% del monto siniestro, mín. $500

GRUPO II: 20% del monto indemnizable, mín. $1,000

	Ausencia de Control
 

 
	20% del monto siniestro, mínimo $500
	GRUPO I: 10% del monto siniestro, mínimo $500

GRUPO II: 20% del monto indemnizable, mín. $1,000

	Pérdida Total por Choque
	20% del monto indemnizable


	
	20% del monto indemnizable

 

	Robo Total
	20% del monto indemnizable

(Con GPS sin deducible)

	
	30% del monto indemnizable

	Conductor menor o igual de

	26 años: Duplicará el deducible
	30 años: 15% del monto siniestro, mínimo $500

	Vehículo de Reemplazo
	No Cubre

	$100 por evento

	Accesorios Musicales
	10%, mínimo USD. 150

	Deducible Daño Propio

	Alcoholemia
 
	20% del monto siniestro, mínimo $500
	15% del monto siniestro, mínimo $500

	Seguro de Computadoras
Instalación Obligatoria
	Costos asumidos por el asegurado
	Costos asumidos por MAPFRE

	
	Mitsubishi Lancer, Galant, Lancer y Mirage.

Honda Civic 

 
	Honda: Todos los modelos 

Mitsubishi: Todos los modelos 

	Deducibles en MAPFRE:
Vehículos – GRUPO I
	 
	MAPFRE solamente asegura las siguientes unidades:
Mazda: Familia sedan, Familia SW 

Nissan AD-Wagon

Suzuki Escudo, Cultus (no versiones con denominaciones adicionales, por Ejem. Cultus Crescent)

Toyota Corolla sw, Corolla sedan (no se aceptan versiones con denominaciones adicionales como FX, Runx, etc), Corona (hasta el año 1996 - No se aceptan versiones como Exiv, Premio, Etc.), Sprinter únicamente versión SW, Starlet 5 puertas (no versiones Gt o con denominaciones adicionales, por ejem Starlet Carat)

	Vehículos – GRUPO II
	 
	Honda Civic Ferio, CRV, Accord, Fit

Mitsubishi Pajero Larga, Pajero Corta, Challenger, Mirage Sedan (4pts), Lancer (no versiones EVO), Galant GDI

Nissan Primera Sedan (menores hasta 1999), Sunny (hasta el año 1998), Terrano.

Subaru Forester, Legacy, Impreza (no versiones turbo o STI)

Toyota Hi Lux Surf, Land Cruiser Prado, Caldina, Camry 


